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I. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1.2. Decretos Forales

� DECRETO FORAL 30/2007, de 2 de abril, por el
que se modifica el Decreto Foral 127/2001, de 28
de mayo, por el que se establecen los órganos
de dirección y coordinación del Plan Foral de Ac-
ción sobre el Tabaco. 6715

1.1.3. Ordenes Forales

� ORDEN FORAL 177/2007, de 21 de mayo, del
Consejero de Economía y Hacienda, por la que
se modifica la Orden Foral 242/2001, de 28 de
septiembre, por la que se establecen diversas
normas para la transición al euro, en relación con
los ingresos fiscales en efectivo realizados me-
diante cartas de pago normalizadas, a través de
las Entidades Financieras Colaboradoras de la
Hacienda Tributaria de Navarra. 6716

� ORDEN FORAL 178/2007, de 21 de mayo, del
Consejero de Economía y Hacienda, por la que
se aprueba el modelo del Impuesto sobre Socie-
dades e Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes correspondiente a establecimientos per-
manentes S-90, de autoliquidación para los ejer-
cicios iniciados entre el 1 de enero y el 31 de di-

ciembre de 2006, y el modelo S-91, de declara-
ción-liquidación de pagos fraccionados, y se
dictan las normas para la presentación de las
declaraciones. 6716

1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL

1.2.2. Plantilla Orgánica, Oferta Pública de Empleo,
oposiciones y concursos

� RESOLUCION 1584/2007, de 14 de mayo, del
Director General de Función Pública, por la que
se aprueban las convocatorias para la constitu-
ción, a través de pruebas selectivas, de dos re-
laciones de aspirantes al desempeño de puestos
de trabajo de Técnico Superior de Archivos, una
para la contratación temporal y otra para la for-
mación, en situación de servicios especiales, así
como para la realización de la prueba de acceso
al segundo periodo de cuatro años de formación
como Técnico Superior de Archivos, en orden a
la cobertura de las necesidades que se pro-
duzcan en la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autónomos,
excluido el Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea. 6726

� RESOLUCION 1587/2007, de 14 de mayo, del
Director General de Función Pública, por la que
se aprueban las convocatorias para la constitu-
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ción, a través de pruebas selectivas, de una rela-
ción de aspirantes al desempeño, en situación de
servicios especiales para la formación, de
puestos de trabajo de Titulado de Grado Medio
(Técnico de Formación) y para la realización de
la prueba de acceso al segundo periodo de cuatro
años de formación como Titulado de Grado Medio
(Técnico de Formación). 6730

� RESOLUCION 1612/2007, de 21 de mayo, del
Director General de Función Pública, por la que
se publican las listas de aprobados sin plaza
procedentes de la convocatoria para la provisión
mediante oposición de puestos de trabajo de
Ayudante de Cocina y se establece el plazo para
la presentación de los requisitos de titulación exi-
gidos en la convocatoria de ingreso. 6734

� RESOLUCION 1614/2007, de 21 de mayo, del
Director General de Función Pública, por la que
se publican las listas de aprobados sin plaza
procedentes de la convocatoria para la provisión
mediante oposición de puestos de trabajo de
Técnico de Grado Medio en Sistemas Informá-
ticos y se establece el plazo para la presentación
de los requisitos de titulación exigidos en la con-
vocatoria de ingreso. 6734

� RESOLUCION 792/2007, de 23 de mayo, del
Rector de la Universidad Pública de Navarra, por
la que se convoca a concurso público de acceso
diez plazas correspondientes a los Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios. 6734

� CONVOCATORIA aprobada por Resolución
1604/2007, de 21 de mayo, del Director General
de Función Pública, para la provisión, mediante
concurso de traslado, de 4 vacantes del puesto
de trabajo de Titulado de Grado Medio en For-
mación y Empleo al servicio de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos. 6739

1.3. OTRAS DISPOSICIONES

1.3.1. Ordenación del territorio y urbanismo

� ACUERDO de 16 de abril de 2007, del Gobierno
de Navarra, por el que se aprueba el Plan Secto-
rial de Incidencia Supramunicipal para una "Ac-
tuación residencial y campo de golf de 18 hoyos,
a desarrollar en el Cerro de Valpertuna, y una
actuación residencial a desarrollar en el Sector
Los Pinos", situados ambos en Fontellas, promo-
vidas por el Ayuntamiento de Fontellas, el Tenis
Club Cerro Fontellas y Construcciones Monrepos,
S.A. 6742

� ORDEN FORAL 194/2007 de 13 de abril, del
Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda, por la que se aprueba defi-
nitivamente el expediente de modificación del
Plan Municipal de Berrioplano, en el paraje Etxe-
bakar de Artica, promovido por el ayuntamiento
de dicha localidad. 6747

� RESOLUCION 451/2007 de 3 de abril, del Di-
rector General de Ordenación del Territorio y Vi-
vienda, por la que se dispone la publicación, en
el BOLETIN OFICIAL de Navarra, de la Orden Foral
92/2007, de 23 de marzo, del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se aprueba defini-
tivamente el expediente de Modificación del Plan
Municipal de Lumbier, en la parcela 307 del polí-
gono 6 de la UC-6, promovido por Fernando Luis
Irigoyen Redín y Belén Burguete Garde. 6747

1.3.3. Expropiación Forzosa
� RESOLUCION 1471/2007, 23 de mayo, del Di-

rector General de Industria y Comercio, por la que
se convoca al levantamiento de actas previas a
la ocupación del proyecto "Subestación de trans-
formación de energía eléctrica de 132/30 KV de-
nominada "ST Bidasoa", en Doneztebe/Santes-
teban". 6748

1.3.4. Subvenciones, ayudas y becas
� ORDEN FORAL 218/2007, de 3 de mayo, del

Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda, por la que se aprueba la
convocatoria y el gasto de subvenciones a los
Ayuntamientos y otros Entes Locales de la Co-
munidad Foral de Navarra, a fin de implantar los
planes de acción local (proyectos o acciones 21),
de las Agendas Locales 21 durante el ejercicio
de 2007. 6748

� ORDEN FORAL 121/2007, de 22 de mayo, de la
Consejera de Bienestar Social, Deporte y Ju-
ventud, por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones, para el año 2007, a entidades lo-
cales que desarrollen actuaciones encaminadas
a la acogida e integración de personas inmi-
grantes, en el marco de cooperación establecido
en la materia entre las Administraciones del Es-
tado y de la Comunidad Foral. 6751

� ORDEN FORAL 123/2007, de 22 de mayo, de la
Consejera de Bienestar Social Deporte y Ju-
ventud, por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones a empresas y otras entidades de
naturaleza pública o privada de Navarra para la
contratación de servicios de consultoría que
presten asistencia técnica especializada para la
realización de diagnósticos en materia de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres en su organización y Planes de Igualdad, en
el año 2007. 6755

� ORDEN FORAL 127/2007, de 7 de mayo, del
Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación, por la que se aprueba la convocatoria para
el año 2007 para la concesión de ayudas a planes
de pensiones por los agricultores. 6758

� ORDEN FORAL 155/2007, de 17 de mayo, del
Consejero de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo, por la que se establece el régimen de
ayudas regionales a la inversión industrial. 6758

� ORDEN FORAL 156/2007, de 17 de mayo, del
Consejero de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo, por la que se establece el régimen de
ayudas a la inversión industrial de las pyme en la
zona no incluida en el mapa de ayudas regio-
nales. 6762

1.3.5. Estatutos y convenios colectivos
� RESOLUCION 306/2007, de 16 de abril, del Di-

rector General de Trabajo, por la que se acuerda
el registro, depósito y publicación en el BOLETIN
OFICIAL de Navarra el Acuerdo de Revisión Sala-
rial del Convenio del sector "Ikastolas de Na-
varra", correspondiente al año 2007 (Expediente
número: 44/2007). 6765

1.3.6. Otros
� ACUERDO de 21 de mayo de 2007, del Gobierno

de Navarra, por el que se fija la cuantía de la
prima de jubilación voluntaria complementaria del
personal docente no universitario que solicita la
jubilación voluntaria anticipada. 6766

� ACUERDO de 21 de mayo de 2007 del Gobierno
de Navarra, por el que se modifica el plazo para
la materialización de las inversiones en insta-
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laciones fotovoltaicas así como su conexión a la
red eléctrica. 6767

� ACUERDO de 21 de mayo de 2007, del Gobierno
de Navarra, por el que aprueba la creación de la
Facultad de Ciencias Jurídicas en la Universidad
Pública de Navarra. 6768

� ACUERDO de 28 de mayo de 2007, del Gobierno
de Navarra, por el que se aprueba la relación de
municipios afectados por las inundaciones produ-
cidas en la Zona Norte de la Comunidad Foral de
Navarra durante la primera semana del mes de
mayo del presente año. 6768

� ORDEN FORAL 230/2007, de 10 de mayo de
2007, del Consejero de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, por la que se
concede Autorización ambiental integrada para la
actividad de explotación de ganado porcino
(cebo), promovida por Granjas Arriaga, S.L., en
término municipal de Luquin, y se formula Decla-
ración de impacto ambiental sobre el proyecto
presentado. 6768

� RESOLUCION 118/2007, de 4 de abril, del Di-
rector del Servicio de Integración Ambiental, por
la que se concede la Autorización de Afecciones
Ambientales para la extracción de ofita de la par-
cela 368 del polígono 10 del Valle de Guesalaz,
con destino a las obras de pavimentación de calle
y plaza a llevar a cabo durante el año 2007, pro-
movida por el Concejo de Izurzu. 6769

� RESOLUCION 123/2007, de 11 de abril, del Di-
rector del Servicio de Integración Ambiental, por
la que se concede, la Autorización de Afecciones
Ambientales para la realización de Proyecto de
Impulsión para Riego en Cadreita, promovido por
SAT 3637 Espatietar y Alberto Torres Cornago. 6769

� RESOLUCION 438/2007, de 9 de mayo, del Di-
rector General de Enseñanzas Escolares y Pro-
fesionales, por la que se modifica la autorización
con la que cuenta la Escuela Municipal de Música
"Fernando Remacha" de Tudela, por ampliación
de enseñanzas. 6770

� RESOLUCION 1357/2007, de 9 de mayo, del Di-
rector General de Industria y Comercio, por la que

se otorga autorización administrativa previa para
la distribución de gas natural por canalización en
el núcleo urbano de Obanos (Navarra). 6770

� RESOLUCION 1360/2007, de 9 de mayo, del Di-
rector General de Industria y Comercio, por la que
se concede autorización administrativa de cons-
trucción de instalaciones y reconocimiento de la
utilidad pública del proyecto: "Red de distribución
de gas natural en el núcleo urbano de Gazólaz
(Navarra)". 6771

� RESOLUCION 1361/2007, de 9 de mayo, del Di-
rector General de Industria y Comercio, por la que
otorga autorización administrativa previa para la
distribución de gas natural por canalización en el
núcleo urbano de Uterga (Navarra). 6772

� RESOLUCION de 11 de mayo, del Presidente del
Patronato de la Fundación Jaime Brunet de la
Universidad Pública de Navarra, por la que se
ordena la publicación de la convocatoria del
Premio Internacional Jaime Brunet 2007. 6772

� OTRAS DISPOSICIONES. DEPARTAMENTO DE
SALUD. Autorización de Oficinas de Farmacia. 6772

II. ADMINISTRACION LOCAL DE NAVARRA 6773

2.1. ORDENANZAS Y OTRAS DISPOSICIONES
GENERALES 6773
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2.2.1. Ceses, nombramientos y otras situaciones 6831
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I. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.2. Decretos Forales

DECRETO FORAL 30/2007, de 2 de abril, por el que se modifica el
Decreto Foral 127/2001, de 28 de mayo, por el que se establecen
los órganos de dirección y coordinación del Plan Foral de Ac-
ción sobre el Tabaco.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El Gobierno de Navarra, mediante Acuerdo adoptado con fecha 18

de septiembre de 2000, aprobó el Plan Foral de Acción sobre el Ta-
baco, tomando como base el documento técnico elaborado por el Co-
mité de Expertos constituido al efecto.

La Comisión de Sanidad del Parlamento de Navarra aprobó el
mencionado Plan en sesión de fecha 27 de abril de 2001.

Mediante el Decreto Foral 127/2001, de 28 de mayo, se esta-
blecieron los órganos de dirección y coordinación del Plan de Acción
sobre el Tabaco, de acuerdo con lo contemplado en el mismo.

El artículo 1 del Decreto Foral 127/2001 mencionado señala que el
Plan Foral de Acción sobre el Tabaco se estructura en los siguientes
órganos de dirección: Consejo de Dirección, Comité Ejecutivo y Coor-
dinador. El mismo artículo establece como órganos de coordinación a
las Comisiones de Coordinación.

La composición y funciones del Comité Ejecutivo se regulan en el
artículo 4 del Decreto Foral 127/2001. En el mismo se señala que inte-
gran el Comité ejecutivo el Director del Instituto de Salud Pública, el
Coordinador del Plan y quienes ostenten la Presidencia de las tres
Comisiones de Coordinación de los Programas. El artículo 7 del De-
creto Foral 127/2001 regula la composición y funciones de las tres Co-
misiones de Coordinación.

Desde el comienzo del Plan de Acción sobre el Tabaco, y gracias
al esfuerzo realizado por profesionales e instituciones, se han conse-
guido notables resultados en cuanto a los programas de ayuda para
dejar de fumar y a los espacios libres de humo.

La experiencia acumulada a lo largo del periodo de vigencia del
Plan Foral de Acción sobre el Tabaco aconseja en los próximos años
priorizar las acciones sobre la prevención al inicio. La prevención al
inicio es una labor multidisciplinar donde deben participar, además de
Salud, instituciones dedicadas a la educación y la formación de jóvenes,
el deporte, etc. lo que hacía aconsejable la sustitución del Comité Eje-
cutivo y las Comisiones de Coordinación por una Comisión Asesora
Técnica de Prevención y Control del Tabaquismo, que contribuyera al
análisis y planificación de las actividades dirigidas a evitar el inicio del
hábito en edades jóvenes de la vida.

Por Orden Foral 31/2007, de 2 de marzo, de la Consejera de Salud,
se ha creado la Comisión Asesora Técnica de Prevención y Control del
Tabaquismo. Esta Comisión sustituye al Comité Ejecutivo y a las Co-
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misiones de Coordinación, órganos regulados en el Decreto Foral
127/2001, de 28 de mayo, por el que se establecen los órganos de di-
rección y coordinación del Plan Foral de Acción sobre el Tabaco.

De acuerdo con lo expuesto, es preciso derogar los preceptos del
Decreto Foral 127/2001, de 28 de mayo, en los que se regulan el Co-
mité Ejecutivo y las Comisiones de Coordinación y modificar aquellos
otros en los que estos órganos aparecen mencionados.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Salud, y de con-
formidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en se-
sión celebrada el día dos de abril de 2007,

DECRETO:
Artículo único.�Modificación del Decreto Foral 127/2001, de 28 de

mayo, por el que se establecen los órganos de dirección y coordinación
del Plan Foral de Acción sobre el Tabaco.

Uno.�Se modifica el artículo 1 que queda redactado como sigue:
"Artículo 1.
El Plan Foral de Acción sobre el Tabaco se estructura en los si-

guientes órganos de dirección:
�Consejo de Dirección.
�Coordinador."
Dos.�Se modifica el artículo 5 que queda redactado como sigue:
"Artículo 5.
Se crea el puesto de Coordinador del Plan Foral de Acción sobre

el Tabaco, adscrito al Instituto Navarro de Salud Pública, para la puesta
en marcha del Plan Foral y específicamente para el desempeño de las
siguientes funciones:

�Dinamizar los programas del Plan Foral de Acción sobre el Ta-
baco.

�Dar cauce administrativo a sus propuestas de actuación.
�Representar al Plan en donde le fuera encomendado por las au-

toridades administrativas.
�Ostentar la responsabilidad técnica del Plan y desarrollar cuantas

funciones y/o acciones le sean encomendadas por el Consejo de Di-
rección y por la Dirección General de Salud.

�Realizar y supervisar cuantas actuaciones resulten precisas para
garantizar el adecuado desarrollo y ejecución del Plan.

�Proporcionar a las distintas Administraciones Publicas la infor-
mación y asesoramiento técnico precisos para el desarrollo del Plan y
mantener cuantos cauces de coordinación y colaboración resulten ne-
cesarios para dicha finalidad.

�Participar en la coordinación con otros programas que desde la
Administración se lleven a cabo y que por sus características puedan
favorecer el desarrollo del propio Plan".

Disposición derogatoria única. Derogaciones.
Quedan derogados los artículos 4 y 7 del Decreto Foral 127/2001,

de 28 de mayo, por el que se establecen los órganos de dirección y
coordinación del Plan Foral de Acción sobre el Tabaco, así como
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en este Decreto Foral.

Disposición final única.�Entrada en vigor.
Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.
Pamplona, 2 de abril de 2007.�El Presidente del Gobierno de Na-

varra, Miguel Sanz Sesma.�La Consejera de Salud, María Kutz Pei-
roncely.

F0706376

1.1.3. Ordenes Forales

ORDEN FORAL 177/2007, de 21 de mayo, del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se modifica la Orden Foral
242/2001, de 28 de septiembre, por la que se establecen di-
versas normas para la transición al euro, en relación con los
ingresos fiscales en efectivo realizados mediante cartas de
pago normalizadas, a través de las Entidades Financieras Co-
laboradoras de la Hacienda Tributaria de Navarra.

El procedimiento de recaudación de ingresos en período voluntario
está regulado en los artículos 76, 77, 78, 79, 80, y 81 del Decreto Foral
177/2001, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Re-
caudación de la Comunidad Foral de Navarra.

Así, en los artículos 76 y 78 se expone que el importe de las deudas
cuya gestión recaudatoria en período voluntario se lleve a cabo tanto
por el Departamento de Economía y Hacienda como por los restantes
Departamentos del Gobierno de Navarra y Organismos Autónomos
adscritos a ellos, se ingresará a través de las Entidades colaboradoras
autorizadas por el Departamento de Economía y Hacienda.

En el artículo 80 se establece que el obligado al pago presentará o
remitirá a la entidad colaboradora el modelo normalizado establecido,

según el tipo de ingreso de que se trate, por el Departamento de Eco-
nomía y Hacienda.

Por Orden Foral 242/2001, de 28 de septiembre, del Consejero de
Economía y Hacienda, se establecen diversas normas para la transición
al euro, en relación con los ingresos fiscales en efectivo realizados
mediante cartas de pago normalizadas, a través de las Entidades Fi-
nancieras Colaboradoras de la Hacienda Tributaria de Navarra.

El apartado 3 de dicha Orden Foral 242/2001, que se refiere a la
identificación de modelos de cartas de pago, establece determinadas
características de dichas cartas de pago normalizadas a utilizar por los
obligados al pago para efectuar ingresos fiscales en efectivo en las
Entidades Financieras Colaboradoras de la Hacienda Tributaria de Na-
varra, cuya lista se adjunta como Anexo a dicha Orden Foral.

El Anexo contiene, entre otros, los modelos de carta de pago 791,
792, 793 y 794, sin periodicidad, relativos a diversos ingresos corres-
pondientes al Servicio de Riqueza Territorial.

La experiencia adquirida en la gestión recaudatoria aconseja retirar
de la lista de cobros normalizados los citados modelos de carta de pago
791, 792, 793 y 794, modificando el Anexo de la Orden Foral 242/2001,
de 28 de septiembre.

El artículo 13 de la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Orga-
nismos Autónomos, habilita al Departamento de Economía y Hacienda
para la gestión, liquidación y recaudación de las tasas correspondientes
a la prestación de los servicios de que se trate.

En consecuencia, y haciendo uso de tal atribución,
ORDENO:
Artículo único. Se elimina del Anexo de la Orden Foral 242/2001,

de 28 de septiembre, del Consejero de Economía y Hacienda, los si-
guientes modelos de cartas de pago normalizadas:

 CODIGOS CONCEPTO PERIODICIDAD

791 Riqueza Territorial Aperiódico
792 Riqueza Territorial Aperiódico
793 Riqueza Territorial Aperiódico
794 Riqueza Territorial Aperiódico

DISPOSICION FINAL
La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.
Pamplona, 21 de mayo de 2007.�El Consejero de Economía y Ha-

cienda, Francisco J. Iribarren Fentanes.
F0708529

ORDEN FORAL 178/2007, de 21 de mayo, del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se aprueba el modelo del Im-
puesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes correspondiente a establecimientos permanentes
S-90, de autoliquidación para los ejercicios iniciados entre el 1
de enero y el 31 de diciembre de 2006, y el modelo S-91, de
declaración-liquidación de pagos fraccionados, y se dictan las
normas para la presentación de las declaraciones.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 80 y 81 de la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, reguladora del mismo, están obligados a presentar la
declaración del Impuesto, determinar e ingresar la deuda tributaria co-
rrespondiente, así como aportar los documentos y justificantes, en el
lugar y en la forma determinados por el Consejero de Economía y Ha-
cienda.

Asimismo, el artículo 73 de la referida Ley Foral 24/1996, establece
que los citados sujetos pasivos efectuarán, durante los veinte primeros
días naturales del mes de octubre de cada año, un pago anticipado a
cuenta de la correspondiente liquidación del ejercicio en curso. Si los
sujetos pasivos optan por la segunda modalidad de pago fraccionado
utilizarán el modelo S-91.

La Disposición Adicional Séptima de la Ley Foral General Tributaria
autoriza al Consejero de Economía y Hacienda para regular mediante
Orden Foral los supuestos y condiciones en los que contribuyentes y
entidades pueden presentar por medios electrónicos, informáticos y te-
lemáticos, declaraciones, comunicaciones, declaraciones-liquidaciones,
autoliquidaciones o cualesquiera otros documentos exigidos por la nor-
mativa tributaria.

En consecuencia,
ORDENO:
Artículo 1.º Aprobación del modelo S-90 de autoliquidación del

Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes correspondiente a establecimientos permanentes.

1. Se aprueba el modelo S-90 de autoliquidación del Impuesto
sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, que se adjunta a esta
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Orden Foral como anexo II, para los ejercicios iniciados entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2006.

La página correspondiente a la información complementaria del ci-
tado modelo tendrá carácter meramente estadístico.

2. Asimismo la declaración podrá presentarse por vía telemática,
que tendrá carácter obligatorio para todos los sujetos pasivos cuyo vo-
lumen de operaciones en el año inmediato anterior, calculado de
acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, supere los
300.000 euros.

Cuando la declaración se presente por vía telemática no será obli-
gatoria la aportación de los documentos indicados en el artículo 4.º si-
guiente, salvo requerimiento de la Hacienda Tributaria de Navarra con
ocasión de comprobación posterior, de conformidad con la normativa
vigente.

Artículo 2.º Obligación de declarar.
Estarán obligados a presentar la declaración ajustada al modelo

S-90 los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades a los que se
refiere el artículo 11 de la Ley Foral 24/1996 que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 18 del Convenio Económico, apliquen nor-
mativa foral navarra, así como los contribuyentes por el Impuesto sobre
la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos perma-
nentes que apliquen normativa foral navarra, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 28 del Convenio Económico.

Artículo 3.º Lugar, plazo de presentación y forma de pago o de-
volución.

1. El modelo de autoliquidación aprobado por esta Orden Foral
deberá presentarse en el Departamento de Economía y Hacienda de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra o remitirse a él por
correo certificado, sin perjuicio de las declaraciones que deban pre-
sentarse en otras Administraciones en el supuesto de que no se tribute
exclusivamente a la Comunidad Foral.

Asimismo podrá presentarse en las entidades colaboradoras, con-
forme a lo dispuesto en la Disposición Adicional del Decreto Foral
177/2001, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Re-
caudación de la Comunidad Foral de Navarra.

Cualquier declaración efectuada fuera del plazo establecido en el
apartado siguiente habrá de presentarse en dependencias permanentes
del Departamento de Economía y Hacienda o remitirse a él por correo
certificado.

2. Los sujetos pasivos deberán presentar la declaración en el
plazo de los veinticinco días naturales siguientes a los seis meses
posteriores a la conclusión del período impositivo, tanto si aplican nor-
mativa foral de Navarra como si aplican normativa estatal.

Los sujetos pasivos cuyo plazo de declaración a que se refiere el
párrafo anterior se hubiera iniciado con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Orden Foral, deberán presentar la declaración
dentro de los veinticinco días naturales siguientes a la entrada en vigor
de esta misma Orden Foral.

3. Los sujetos pasivos vendrán obligados, al tiempo de presentar
su declaración, a ingresar, en cualquier entidad financiera colaboradora
de la Hacienda Pública de Navarra, la deuda tributaria resultante de la
autoliquidación practicada. Para efectuar el ingreso se utilizará el mo-
delo "Carta de Pago 712".

Si de la autoliquidación practicada resultase cantidad con derecho
a devolución, habrá de indicarse en el apartado de la declaración des-
tinado al efecto la entidad y cuenta donde haya de abonarse aquélla.

Artículo 4.º Documentación a presentar.
1. Los sujetos pasivos deberán presentar junto a la declaración los

siguientes documentos:
a) Cuando se declaren retenciones o ingresos a cuenta: Certifi-

cación emitida por el pagador que contenga, al menos, los siguientes
datos:

�Nombre y apellidos o razón social, domicilio y N.I.F. o C.I.F. del
pagador de los rendimientos y la cuantía de éstos.

�Razón social, C.I.F. y domicilio del perceptor.
�Importe de la retención o ingreso a cuenta, en su caso, efectuados.
Si los rendimientos fuesen abonados a través de entidades deposi-

tarias o gestoras, la anterior certificación podrá ser sustituida por las
comunicaciones que tales entidades realizan a los interesados indi-
cándoles las cantidades abonadas y retenidas.

b) Cuando resulte aplicable la reducción en la base imponible por
dotación a la Reserva especial para inversiones: manifestación de la
dotación y documentación justificativa de la inversión correspondiente.

c) Documentación justificativa de las deducciones respecto de la
cuota tributaria por razón de incentivos.

Cuando se trate de deducción por la realización de actividades de
investigación científica e innovación tecnológica se acompañarán el

proyecto y su memoria explicativa, o el correspondiente informe del
Departamento de Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo, a los que
se refiere el artículo 66 de la Ley Foral del Impuesto, en redacción dada
por la Ley Foral 3/2001, de 1 de marzo, sobre incentivos fiscales a la
investigación, al desarrollo científico y tecnológico, y a la innovación y
el fomento del empleo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la justifi-
cación requerida para determinar tanto la base liquidable como la cuota
se efectuará en la forma prevista en el Decreto Foral 205/2004, de 17
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturación, y en la Orden Foral 245/2004, de 29
de julio, por la que se desarrolla el régimen de facturación por medios
electrónicos.

Artículo 5.º Aprobación del modelo S-91.
Se aprueba el modelo S-91 de "Declaración-liquidación del Im-

puesto sobre Sociedades. Pagos fraccionados", que figura en el anexo
III de esta Orden Foral y deberá presentarse en el plazo de los veinte
primeros días naturales del mes de octubre de cada año. Este modelo
consta de tres ejemplares: "Ejemplar para la Administración", "Ejemplar
para el interesado" y "Carta de pago 720".

Artículo 6.º Condiciones generales para la presentación telemática
de los modelos S-90 y S-91.

1. La presentación telemática de los modelos S-90 y S-91 estará
sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación
Fiscal (N.I.F.).

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certifi-
cado de usuario Clase 2CA expedido por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

c) Si el presentador es una persona o entidad autorizada para
presentar declaraciones en representación de terceras personas deberá
tener accesible desde el navegador su certificado de usuario Clase 2CA
expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda.

d) Los declarantes que utilicen esta modalidad de presentación
deberán tener en cuenta las normas técnicas que se requieren para
poder efectuar la citada presentación y que se encuentran recogidas
en el anexo I de la presente Orden Foral.

2. La presentación telemática y, en su caso, el ingreso de los
modelos S-90 y S-91, se efectuarán en los plazos establecidos con
carácter general en los artículos 3.º y 5.º respectivamente de esta
Orden Foral.

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal
en la transmisión telemática de declaraciones, dicha circunstancia se
pondrá en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante
los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsa-
nación.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

Pamplona, 21 de mayo de 2007.�El Consejero de Economía y Ha-
cienda, Francisco J. Iribarren Fentanes.

ANEXO I

 Normas técnicas de presentación telemática
de declaraciones tributarias

Los declarantes que opten por esta modalidad de presentación de
declaraciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º El equipo informático del presentador deberá tener lo siguiente:
�Procesador: Pentium II ó superior.
�Memoria RAM: 64 MB recomendado 256 MB.
�Espacio libre en el disco duro: 20 MB.
�Unidad de CD-ROM.
�Monitor con resolución 800 x 600 ó superior.
�Sistema operativo: Windows 98, Me, NT 4.0 con SP6, 2000 ó XP.
�Software: Microsoft Internet Explorer 5.5 ó superior.
�Acceso a Internet.
2.º Durante el proceso de transmisión se desencadenará la si-

guiente secuencia que será posible siempre que el equipo informático
del transmisor cumpla los requisitos descritos anteriormente y la confi-
guración del navegador permita la ejecución de javascript, applets de
java, cookies y, además, que se concedan las autorizaciones que se
soliciten:

Autentificación de los equipos del presentador y del receptor de la
declaración (Hacienda Tributaria de Navarra) que se conectan mediante
la utilización de certificados de usuario y de servidor, respectivamente,
en los dos extremos, siguiendo los estándares del protocolo "SSL V3".














































































































































